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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

METAS

100%

50%

REAL SEMESTRE

UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESTRATEGIA:

COMBATE A LA CORRUPCIÓN

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA 

LA PREVENCION Y EL COMBATE A LA CORRUPCION 

EJE:

LINEA ESTRATÉGICA:

Secretaría de Seguridad Pública Financiera y de Cumplimiento

Coordinación Estatal de Planeación
Financiera y de Cumplimiento 

y al Desempeño

CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE FISCALIZACIÓN 

(METAS ALCANZADAS / METAS PROGRAMAGAS) 

*100

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

Financiera y de Cumplimiento

Secretaria de Desarrollo Social Financiera y de Cumplimiento

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial Financiera y de Cumplimiento

Secretaría del Agua y Medio Ambiente Financiera y de Cumplimiento

Secretaría del Campo Financiera y de Cumplimiento

Secretaría de Economía
Financiera y de Cumplimiento 

y al Desempeño

El Programa Operativo Anual es un proyecto de programación de los objetivos que debe cubrir la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades

para el año 2021, el cual sirve como instrumento de guía para su cumplimiento. Su contenido incluye la descripción de las funciones de la Dirección, objetivo

general, objetivos específicos, metas a alcanzar, actividades específicas a realizar, el cronograma de actividades y las observaciones a las mismas, lo anterior

con la finalidad dar cumplimiento a las atribuciones establecidas para esta Auditoría Superior del Estado en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Zacatecas, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de

Zacatecas, las cuales establecen las facultades para la revisión del Informe de Avance de Gestión Financiera y Cuenta Pública Estatal, con el propósito de

evaluar la gestión financiera, la administración de los recursos públicos y el cumplimiento a las disposiciones legales en el ejercicio de los recursos asignados

a los Entes Públicos que conforman el Gobierno del Estado de Zacatecas, tales como el Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos, de la

fiscalización a los recursos públicos y procesos administrativos, esta Dirección emitirá resultados de auditoría, acciones a promover y una opinión técnica que

será plasmada en un Informe Individual que se remitirá a la H. Legislatura del Estado.

Con base en los Artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, publicada en el suplemento 6 al número 56, el

día 15 de Julio de 2017, en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, se presenta este proyecto del Programa Operativo Anual 2021, el cual será

desarrollado por el personal de la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, para atender la fiscalización de la Cuenta Pública Estatal y del

Informe de Avance de Gestión Financiera, de conformidad con la programación de Entes Públicos y recursos seleccionados para revisión en el Programa de

Auditoría.

Para la realización de las auditorías programadas por esta Dirección, se tomarán de base los procedimientos de auditoría establecidos en el Sistema de

Gestión de Calidad de la Auditoría Superior del Estado, los cuales consisten en planeación, ejecución, supervisión y conclusión de revisión.

La fiscalización a la Cuenta Pública del Ejercicio 2019 del Gobierno del Estado de Zacatecas, estuvo basada en las facultades, atribuciones y obligaciones

establecidas en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, donde se determinan las facultades y

atribuciones de la fiscalización de las Cuentas Públicas a través de la Auditoría Superior del Estado, así como en el artículo 27 inciso D del Reglamento

Interior de la Auditoría Superior del Estado, donde se establece que compete a la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, efectuar la

revisión financiera a la contabilidad y documentación comprobatoria original de los recursos públicos estatales y federales.

Por lo anterior, en el año 2020 se desarrollaron 24 auditorias Financieras y de Cumplimiento y 3 al Desempeño de la Cuenta Pública Estatal del ejercicio fiscal

2019 distribuidas en el Poder Ejecutivo, Legislativo y Organismos Autónomos, de las cuales se emitieron 24 Informes Individuales, mismos que en

cumplimiento a la Constitución Política del Estado de Zacateca, Ley Orgánica del Poder Legislativo y Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado

de Zacatecas, fueron presentados ante la LXIII Legislatura del Estado, en los plazos legales establecidos y autorizados.

El desglose de las revisiones practicadas se conforma de la siguiente manera:

Entidad Tipo de Auditoría

PODER EJECUTIVO (ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA Y PARAESTATAL)

Jefatura de Oficina del C. Gobernador Financiera y de Cumplimiento

Secretaría de Administración Financiera y de Cumplimiento

Secretaría de Finanzas Financiera y de Cumplimiento

Secretaría de Turismo Financiera y de Cumplimiento 

Secretaría de Obras Públicas Financiera y de Cumplimiento

Secretaría de Educación 

FISCALIZACIÓN

REAL ANUAL

INDICADOR DEL PROYECTO                

NOMBRE DEL PROCESO:

FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

INVERSIÓN APROXIMADA: PONDERACIÓN: PROGRAMADA 

ANUAL

168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

PROGRAMADA 

SEMESTRAL

FINALIDAD

GOBIERNO

FUNCIÓN

LEGISLACIÓN

SUBFUNCIÓN

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

III.CONTEXTO

REAL ANUAL

ESTRATEGIA: FUNCIÓN

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE A LA 

CORRUPCION 

LEGISLACIÓN

Es importante señalar que de manera adicional se ha venido realizando de manera coordinada revisión de los fondos federales derivado del convenio que se tiene con

la Auditoría Superior de la Federación, como lo son: el Ramo 28 correspondiente a las Participaciones; Ramo en el que la gran mayoría de los recursos se destinan

para Gasto Corriente y en un porcentaje minimo para infraestructura; para la revisión del ejercico fiscal 2019 como parte de dicha coordinación se contempla revisar

algunos fondos del Ramo 33, de igual forma otros fondos y/o programas con recursos de origen federal . Ademas de cumplir con las actividades de capacitación,

orientación y asesoria a las entidades sujetas de fiscalización; siempre apoyados en cada una de nuestras activadades con el Sistema de Gestión de Calidad al contar

con la certificación ISO 9001.

Fueron consideradas en el Programa Operativo 2020, actividades de Fiscalización de la obra pública ejecutada por Gobierno del Estado, siete dendencias en la

revisión de la Cuenta Pública, aunque cabe señalar que la meta será similar a la meta programada en el POA 2021; se van a auditar dos dependencias como parte de

la revisión del Informe de Avance de Gestión Financiera del ejercicio fiscal 2020, periodo del 01 de enero al 30 de junio. En la fiscalización de municipios, la meta a

alcanzar será de 45 delos 58 que integran el Estado, virtud de que por la cantidad de recursos que reciben y ejercen 13 de ellos solo se practicara Auditoría

Financiera, dependiendo del resultado que se emita y sí fuera necesario se practicará Auditoría de Obra Pública; en cada municipio varía su alcance y cobertura

dependiendo de los programas de inversión fisica que se aprueben en cada ejercicio fiscal, cabe mencionar que no se ralizará revisión de los Informes de Avance de

Gestión Financiera, en virtud de que apartir del POA 2013 cuando se revisó el ejercicio Fiscal 2012 se incluyó una actividad que venia realizando la Unidad de Asuntos

Jurídicos referente al proceso de solventación concluido el plazo de 20 dias que se otorga a las entidades fiscalizadas respecto de la notificación de las acciones

derivadas de las auditorías. Cabe señalar que el alcance de las auditorías tanto en la revisión de la entidad estatal como en la municipal ha sido variable año con año,

ha dependido en algunos casos de la coordinación y/o en otros de las auditorías que determina realizar directamente la Auditoría Superior de la Federación, así como

de la cantidad de fondos y/o programas de inversión en infraestructura que les han autorizado; asimismo ha dependido del tiempo de seis meses que se tiene para la

entrega del Informe  Individual a la Legislatura del Estadolos, así como de los recursos humanos con los que se cuenta. 

La Dirección de Auditoría a Obra Pública, tiene como actividad principal la revisión de las Cuentas Públicas en lo referente a la inversión física relacionada con la obra

pública, del Gobierno del Estado así como de los Municipios y Organismos Descentralizados, actividad que se torna importante por su alto impacto en la sociedad,

dada la descentralización de los recursos del Gobierno Federal a los Estados y Municipios, destinados para utilizarse en ejecución de obras públicas, a través de

diferentes programas o fondos como: Programa Estatal de Obras (PEO), Programa 2X1 para Migrantes, Fondo Minero, Fondo para el Fortalecimiento Financiero de

Inversión, Fonregión, Infraestructura Hidraulica, Programa Emergente de Vivienda, Programa de Autoconstrucción de Vivienda, Proyectos de Desarrollo Regional,

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) en sus vertientes de Zonas Urbanas (APAUR), Zonas Rurales (APARURAL) y Plantas de

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), Programas Regionales; Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), Fondo de Aportaciones Múltiples

(FAM), perteneciente al Ramo General 33, entre otros a nivel estatal; asimismo Programa Municipal de Obras (PMO), Fondo de Infraestructura Social Municipal

(FISM) , Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), Programa 2X1 para Migrantes, Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE),

Fondo Financiero de Inversión, Fondo de Fortalecimiento Municipal y Estatal, Ciudades Patrimonio Cultural de la Humanidad, Fondo Minero, Programa de Devolución

de Derechos (PRODDER), para los municipios, así como Programas Convenidos y Créditos obtenidos a través de Instituciones Financieras, entre otros; inversiones

importantes que exigen mayor cobertura y alcance durante la fiscalización de los recursos.

De igual forma participar en actividades como lo es el proceso de solventación una vez concluido el plazo de 20 dias que se otorga a las entidades fiscalizadas

respecto de la notificación de las acciones derivadas de las auditorias e incluidas en los Informes Individuales, y otras como: asesorías, capacitación a funcionarios

públicos y participar en capacitaciones internas; de igual forma dar opinión objetiva e imparcial en tiempo y forma según lo establece la normatividad sobre el manejo

y aplicación de los recursos públicos. Atender las auditorías internas y externas del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001, así como por las reformas en las

especificaciones de dicha norma y en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, participar en la actualización de las actividades

cosideradas en cada uno de los Procedimientos y en la actualización de cada uno de los formatos que de los mismos se deriven. 

Para la revision a la obra pública, se requiere sentido de responsabilidad y compromiso institucional por parte del personal de la Dirección de Auditoría a Obra Pública

para cumplir satisfactoriamente con los objetivos del Programa Operativo Anual, aunado a lo anterior llevar a cabo actividades de prevención como son las asesorías

y capacitaciones a los funcionarios públicos de Municipios y de Gobierno del Estado. Es importante mencionar que se seguirá realizando la actividad relacionada con

el proceso de solventación una vez concluido el plazo de 20 dias que se otorga a las entidades fiscalizadas respecto de la notificación de las acciones derivadas de

las auditorías, misma que venia realizando en años anteriores la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Asimismo cumplir con el compromiso de mantener y fortalecer el Sistema de Gestión de Calidad , el cual exige mayor aplicación en nuestras actuaciones y por ende

no dejar de lado la mejora continua, la cual se traducirá en la emisión de mejores resultados y en un mejor desempeño de nuestra Institución, siendo uno de los

objetivos propuestos por la Dirección de Auditoría a obra Pública. 

REAL SEMESTRE

COMBATE A LA CORRUPCIÓN GOBIERNO

INDICADOR DEL PROYECTO                

SUBFUNCIÓN
CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100FISCALIZACIÓN

NOMBRE DEL PROCESO:UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA METAS

EJE: INVERSIÓN APROXIMADA: PONDERACIÓN: PROGRAMADA 

ANUAL
100%

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

168,515,137.00 FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

PROGRAMADA 

SEMESTRAL
50%

LINEA ESTRATÉGICA: FINALIDAD

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

III.CONTEXTO

Por supuesto, el personal adscrito a esta Dirección continuarán durante el año 2021 proporcionando asesoría, capacitación y orientación a los servidores públicos municipales que la requieran,

respecto de las actividades inherentes a esta Dirección.

Todo lo anterior, se transforma en una aportación social y administrativa, en virtud de participar en la cultura de la rendición de cuentas y en el impulso del manejo adecuado y transparente de los

recursos públicos, federales así como coadyuvar con el sistema Nacional y Estatal Anticorrupción.

Para el año 2021, se plantean como aspectos centrales para ser atendidos por esta Dirección los siguientes:

FISCALIZACIÓN

La Dirección de Auditoría Financiera A, área integrante y fundamental de la Auditoría Superior del Estado, presenta su Programa Operativo Anual (POA) 2021, ajustándose a los lineamientos

generales que marca el Auditor Superior, para dar cumplimiento así a la obligación contenida en los artículos 18 y 19 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado, asimismo para

contar con un instrumento que permita al Director y a los miembros de su equipo visualizar el trabajo a desarrollar durante el año 2021.

Al dar cumplimiento a su Programa Operativo Anual, la Dirección de Auditoría Financiera A, participará en la revisión de 29 Cuentas Públicas Municipales 2020 y de los Sistemas Municipales de

Agua Potable, así como en el seguimiento correspondiente de los ejercicios anteriores respecto a las Participaciones, los Recursos Propios, Programas Federales de los Fondos III y IV y

Programas Convenidos, además participar en la revisión de las Cuentas Públicas y/o Gestión Financiera que defina el Auditor Superior del Estado, todo ello conforme a Ley, tanto en la elaboración

e integración de los informes derivados del resultado de las revisiones realizadas.

1.   Establecimiento de un programa de trabajo.

2. Ejecutar al 100% los procedimientos de Auditoría a las Participaciones, Recursos Propios y Programas Convenidos, respecto de las Cuentas Públicas municipales del ejercicio fiscal 2020, y de

los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado, organismos descentralizados, así como dar seguimiento a lo correspondiente de los ejercicios anteriores.

3. Recibir y concentrar la información y documentación de las Participaciones, los Recursos Propios, Programas Federales de los municipios, y de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado,

organismos descentralizados.

4.   Participar en la elaboración de los Informes Individuales en la forma y términos que establezca la Auditoría Superior de la Federación respecto de los municipios y los aspectos que se indique.

5.   Capacitaciones y asesorías a los funcionarios públicos municipales.

6. Elaborar y remitir a quien corresponda y/o a la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Entidad Fiscalizadora los documentos e información que se requiera para el seguimiento de las acciones a

promover del ejercicio 2020 y de las promovidas de ejercicios anteriores.

7. Revisar y procesar la información y documentación de solventación remitida por los municipios dentro del plazo que marque la ley, así como determinar las acciones a promover como resultado

de dicha revisión para su envío y seguimiento en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASE.

8.   Seguimiento del Sistema de Gestión de Calidad implementado en esta Entidad de Fiscalización.

9.   Participar en la actividades y mejoras para la revalidación de la Certificación dentro de la norma ISO 9001-2015.

10.Recivir las denuncias correspondientes y dar cabal seguimiento e investigación conforme a la Ley.

FUNCIÓN

La facultad de la Auditoría Superior del Estado para auditar los informes de Cuenta Pública y los de Avance de Gestión Financiera de los municipios, se encuentra contenida en los artículos 116

primer párrafo fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, lo cual tiene relación con lo

normado en los artículos 20, 21, 24 y 29 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado  de Zacatecas.  

Por su parte, la Auditoría Superior del Estado, para dar cumplimiento a sus facultades legales de revisión, se auxilia de las Direcciones de Auditoría, estableciendo en su Reglamento Interior que los

Titulares de las Direcciones tienen entre sus atribuciones las de planear y programar las actividades de su Dirección y formular su Programa Anual de actividades.

Las metas compromiso para el año 2021,  de esta Dirección son: 

1.  Cumplir en tiempo con el programa de trabajo establecido.

2. Realizar 29 auditorías a Participaciones, Recursos Propios y Programas Convenidos de la información contenida en los informes de la Cuenta Pública Municipal 2020 y de los Sistemas de Agua

Potable Municipales, así como en el seguimiento correspondiente de los ejercicios anteriores, además participar en la revisión de las Cuentas Públicas y/o Gestión Financiera que defina el Auditor

Superior del Estado, todo ello conforme a Ley.

3.  Realizar auditoría en la forma y términos que establezca la Auditoría Superior de la Federación respecto de los municipios y los aspectos que se indique.

4.  Capacitar y asesorar a los funcionarios públicos municipales en la operación y manejo de las Participaciones, los Recursos Propios y los Federales.

5. Elaborar y remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Entidad Fiscalizadora los documentos e información que se requiera para el seguimiento de las acciones a promover del ejercicio

2020 y de las promovidas de ejercicios anteriores.

6. Revisar y procesar en tiempo y forma la información y documentación de solventación remitida por los municipios dentro del plazo que marca la ley, así como determinar las acciones a promover

como resultado de dicha revisión para su envío y seguimiento a quien corresponda y/o a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASE.

7. Actualización en materia de auditoría gubernamental así como del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción y otros temas importantes, mediante las capacitaciones que sean programadas al

interior de la Auditoría Superior del Estado para el personal de la misma.

8. Revisar los informes de avance físicos financieros.

9. Dar el seguimiento correspondiente al Sistema de Gestión de Calidad implementado en esta Entidad de Fiscalización.

10. Continuidad de la Certificación ISO 9001-2015.

11. Adecuarnos al Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción en cuanto a las revisiones correspondientes 

Actualmente la Dirección de Auditoría Financiera A, se integra de la siguiente forma: 

a) Tres Departamentos de Auditoría Financiera A: cada uno cuenta con una Jefatura y Auditores Financieros.

Equipo con el cual se logrará el cumplimiento de las revisiones de Cuentas Públicas municipales, revisión de solventación, así como asesorías a los funcionarios públicos municipales y

seguimiento a las denuncias correspondientes.

SUBFUNCIÓN

PROGRAMADA 

ANUAL

LEGISLACIÓN

FINALIDAD

GOBIERNO

NOMBRE DEL PROCESO:

FISCALIZACIÓN

INVERSIÓN APROXIMADA: 

168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

PONDERACIÓN:

PROGRAMADA 

SEMESTRAL

UNIDAD DE MEDIDA

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO METAS

EJE: 100%

ESTRATEGIA:

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE A LA 

CORRUPCION 

INDICADOR DEL PROYECTO                

CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS 50%

LINEA ESTRATÉGICA: REAL SEMESTRE

COMBATE A LA CORRUPCIÓN
REAL ANUAL

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2021 

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

UNIDAD ADMINISTRATIVA

La Dirección de Auditoría Financiera "B", durante el año 2020 se atenderá las siguientes actividades:

1. Cumplimiento al Procedimiento de Auditoría Financiera.

2. Conclusión de auditorías y de la solventación correspondiente a las auditorías al ejercicio fiscal 2018.

3. Conclusión de la integración de los expedientes de las auditorías del ejercicio fiscal 2018.

4. Capacitación y asesoría permanente a funcionarios municipales.

5. Desarrollo de las auditorías a las cuentas públicas o gestiones financieras municipales del ejercicio 2019 a 29 municipios de la entidad, identificados con numeración par con base

en el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, así como la preparación de observaciones y resultados preliminares de los mismos.

6. Revisión a 15 sistemas municipales de agua potable descentralizados que pertenecen a los municipios señalados en el numeral anterior, preparación de observaciones y resultados

preliminares.

7.- Revisión a 2 organismos intermunicipales (JIORESA y JIAPAZ), preparación de observaciones y resultados preliminares del ejercicio fiscal 2019. 

8. Elaboración de 46  actas de Conclusión de Revisión de las auditorías a las cuentas públicas o gestiones financieras del ejercicio fiscal 2019.

9. Elaboración, revisión y remisión de 46 informes individuales de la revisión a las cuentas públicas o gestión financiera del ejercicio 2019 a la H. Legislatura del Estado.

Con base en lo establecido en los artículos 4, 6 primer párrafo fracciones IV, V y último párrafo, 16 primer párrafo fracciones I, XIV y XVII, 17 primer párrafo fracciones I, II, III, IV, V,

XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XXI, 18, 19, 24 primer párrafo fracciones I y VII y 25 primer párrafo fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del

Estado, así como a lo establecido en el acuerdo 01/2018 publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado de fecha 3 de febrero de 2018 y atendiendo a las

necesidades a las que está Auditoría Superior del Estado se encuentra inmersa por la entrada en vigor del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción, así como para darle viabilidad de

las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, se presenta este Programa Operativo Anual 2021 para la Dirección de

Auditoría Financiera "B".

Es por lo anterior que, con el objeto de dar cumplimiento a la fiscalización de las cuentas públicas o gestiones financieras del ejercicio 2020, se presenta el Programa Operativo Anual

2021 de la Dirección de Auditoría Financiera "B", cuyo contenido incluye los antecedentes, el contexto y programación, el objetivo general, los objetivos específicos, las metas

planteadas, las actividades a realizar, el cronograma de actividades y las observaciones.

Este programa contempla como aspectos centrales a ser atendidos por la Dirección de Auditoría Financiera "B" en lo correspondiente a municipios y organismos descentralizados, los

siguientes:

1. Participación en el Proceso de Certificación a la Norma ISO 9001:2015.

2.  Capacitaciones y asesorías constantes a los funcionarios públicos municipales.

3. Inicio de los trabajos de la solventación del ejercicio fiscal 2020, considerando el plazo legal establecido en la normatividad aplicable de la materia.

4. Elaboración y evaluación del Cuestionario de Control Interno.

5. Realización de auditorías a las cuentas públicas o gestiones financieras del ejercicio 2020; referentes a 29 municipios y 15 Sistemas de Agua Potable Descentralizados, así como la

Junta Intermunicipal para la Operación del Relleno Sanitario (JIORESA) y Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas (JIAPAZ), dando un total de 46 entes

públicos sujetos a revisión concerniente a Recursos Propios, Participaciones, Recursos Federales (Fondos III y IV) y Programas Convenidos, con base en el Programa Anual de

Auditorías. 

6. Dar a conocer a los 46 entes públicos de los hechos y omisiones derivadas al incumplimiento a las disposiciones del marco normativo, determinadas durante el período

sujeto  a  revisión, mediante el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, a efecto de que exhiba la información y documentación que puedan desvirtuar las observaciones.

7. Hacer del conocimiento de los 46 entes públicos mediante el Acta de Conclusión de Revisión, el termino del procedimiento de revisión y fiscalización, así como el resultado de

la  valoración  de  la información  y  documentación  presentada  para  desvirtuar  los  hechos, omisiones y observaciones notificadas.

8. Elaboración de 46 Informes Individuales de las cuentas públicas o gestiones financieras municipales del ejercicio 2020.

9. Participar en el proceso de entrega recepción de las administraciones municipales 2018-2021 a la 2021-2024.

10. Elaborar, revisar y remitir los papeles de trabajo y los documentos requeridos para el seguimiento de acciones promovidas, con motivo de la revisión a las cuentas públicas o

gestiones financieras municipales del ejercicio fiscal 2020.

11. Coadyuvar con la Unidad Investigadora, con las acciones necesarias para la integración del expediente relativo a las observaciones derivadas de la propia Dirección y/o de

aquellas que se presenten mediante Denuncia, así como remitir la información y documentación correspondiente, conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y demás normatividad aplicable.

Como área sustantiva de la Auditoría Superior del Estado, la Dirección de Auditoría Financiera "B" atenderá la fiscalización de las cuentas públicas o gestiones financieras de acuerdo

con lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y el Reglamento Interno de la Auditoría Superior del Estado, asimismo para la

realización de auditorías se sujetará al Procedimiento de Auditoría a Cuenta Pública - Gestión Financiera de Recursos Propios, Participaciones, Aportaciones Federales y Convenios,

así como al Catálogo de Observaciones para la Revisión a las Cuentas Públicas, que sean aprobados por el Auditor Superior y contenidas en el Sistema de Gestión de Calidad

(ASEControl), así como los requerimientos de la Norma ISO 9001:2015.

FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA METAS

EJE: INVERSIÓN APROXIMADA: PONDERACIÓN:
PROGRAMADA 

ANUAL
100%

10. Inicio de la elaboración de la Cédulas de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas del ejercicio fiscal 2019, así como sus anexos respectivos. 

11. Actualización de procedimientos, manuales y preparación de evidencia para la Certificación a la Norma ISO 9001:2015.

12. Otras actividades asignadas a esta Dirección de Auditoría Financiera "B".

NOMBRE DEL PROCESO:

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE A LA 

CORRUPCION 

LEGISLACIÓN
INDICADOR DEL PROYECTO                

SUBFUNCIÓN CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100FISCALIZACIÓN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN GOBIERNO
REAL ANUAL

ESTRATEGIA: FUNCIÓN

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS
168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES.

PROGRAMADA 

SEMESTRAL
50%

LINEA ESTRATÉGICA: FINALIDAD REAL SEMESTRE

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2021 

 Fecha de Autorizacion: 04-05-2018
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UNIDAD DE MEDIDA METAS

PROGRAMADA 

ANUAL
100%

PROGRAMADA 

SEMESTRAL
50%

REAL SEMESTRE

REAL ANUAL

INDICADOR DEL PROYECTO                

PONDERACIÓN:

CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100

3. INICIAR Y CONCLUIR OPORTUNAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDAD

RESARCITORIA DEL EJERCICIO FISCAL 2016 Y ANTERIORES.

4. SEGUIR EN CONSTANTE ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO NECESARIO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES

DE ESTA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN Y ASESORAR JURÍDICAMENTE TANTO A LAS ENTIDADES FISCALIZADAS COMO AL

PERSONAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO QUE LO SOLICITA.

4.1.- REALIZAR EL ANÁLISIS OPORTUNO DE LAS ACTAS DE CABILDO ENVIADAS POR LOS 58 MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA

APORTAR A LAS ÁREAS AUDITORAS LOS DATOS NECESARIOS PARA UN MEJOR DESEMPEÑO EN LAS AUDITORÍAS QUE

REALIZAN A LOS ENTES FISCALIZADOS. Y DERIVADO DE SU ANÁLISIS HACER DEL CONOCIMIENTO AL ÁREA DE INVESTIGACIÓN

POR POSIBLES FALTAS ADMINISTRATIVAS E INCUMPLIMIENTO NORMATIVO. 4.2.- REALIZAR UN

REGISTRO, ANÁLISIS Y RESÚMENES A LOS INFORMES TRIMESTRALES DEL CONTRALOR, PARA EN SU OPORTUNIDAD,

VACIARLOS EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE CUENTA PÚBLICA PARA QUE REALICE LA CONSULTA CORRESPONDIENTE LAS

ÁREAS AUDITORAS. 4.3.- LLEVAR EL REGISTRO EN

RELACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DEL PODER LEGISLATIVO.                                                                                                

5. INICIAR E INTEGRAR EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN POR PRESUNTA RESPONSABILIDAD POR LA COMISIÓN DE FALTAS

ADMINISTRATIVAS DERIVADO DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN, DE OFICIO O POR DENUNCIA.

II. ANTECEDENTES

EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES, CONTINUARÁ APOYANDO A LAS ÁREAS AUDITORAS

EN LA NOTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS DE LOS INFORMES INDIVIDUALES, ASÍ COMO TAMBIÉN EN EL

SEGUIMIENTO DE LA SOLVENTACIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL INFORME GENERAL EJECUTIVO, A LOS DIVERSOS ENTES PÚBLICOS

FISCALIZADOS. 

ATENDIENDO A QUE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS AL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CONTEMPLAN QUE SE

CONTINÚE CON LAS ACCIONES PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDES RESARCITORIAS QUE SE DERIVARON DE LA

REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2016 Y ANTERIORES, EL DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES CONTINUARÁ

REALIZANDO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE ESTOS PROCEDIMIENTOS,

ENFOCÁNDOSE EN ESTE AÑO 2021 AL INICIO DE LOS ÚLTIMOS EXPEDIENTES DE 2016, ASÍ COMO A LA EMISIÓN DE

RESOLUCIONES DEL EJERCICIO 2016 Y ANTERIORES, PARA CONCLUIR EN DEFINITIVA E INTEGRAR PLENAMENTE AL PERSONAL

DEL DEPARTAMENTO A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN.

EL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD SEGUIRÁ LA INVESTIGACIÓN Y ADECUACIÓN DEL MARCO NORMATIVO, RELACIONADO

CON LA FUNCIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EN BASE A LO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

GOBIERNO DEL ESTADO, EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN PÁGINAS WEB QUE NOS INDIQUEN ALGUNA

REFORMA NORMATIVA DE INTERÉS PARA LAS ACTIVIDADES DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS.

REALIZAR EL ANÁLISIS OPORTUNO DE LAS ACTAS DE CABILDO ENVIADAS POR LOS MUNICIPIOS, PARA APORTAR A LAS ÁREAS

AUDITORAS LOS DATOS NECESARIOS PARA UN MEJOR DESEMPEÑO EN LAS AUDITORÍAS QUE REALIZAN A LOS ENTES

FISCALIZADOS. EMITIR OPINIONES JURÍDICAS RESPECTO A LAS SOLICITUDES QUE SEAN REMITIDAS A LA AUDITORÍA

SUPERIIOR DEL ESTADO Y POR LAS PROPIAS ÁREAS INTERNAS,

RESPECTO AL RESTO DE LOS DEPARTAMENTOS DEPARTAMENTOS, LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR SERÁN LAS

ORDINARIAS, POR LO QUE SE PRETENDE CONTINUAR CON LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE PERMITAN EVITAR EL

REZAGO EN LAS TAREAS PRIORITARIAS.

I. PRESENTACIÓN

LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, COMO PARTICIPANTE ACTIVO EN EL SISTEMA

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EXPONE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS DEPARTAMENTOS QUE

LA INTEGRAN, Y QUE SON PARTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN Y DE LA PROMOCIÓN DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS ANTE LAS INSTACIAS CORRESPONDIENTES.

LA PLANEACIÓN ES EL ANÁLISIS DE CONDICIONES ACTUALES Y PREVISIÓN DE LAS FUTURAS, QUE PERMITE DESARROLLAR Y

MANTENER UNA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y GENERAR LOS MEDIOS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y METAS DE UNA

ENTIDAD. ES FUNDAMENTAL PARA TODO ENTE PÚBLICO EL TENER CLARAS LAS METAS Y LA PROGRAMACIÓN OPORTUNA DE

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA ALCANZAR SUS FINES. EN EL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, SU

FINALIDAD PRIMORDIAL ES DOTAR A LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN DE UNA HERRAMIENTA JURÍDICA Y NORMATIVA QUE

ORIENTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN Y DÉ CONSECUENCIAS DE LEY A LOS INCUMPLIMIENTOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS COMO PARTE DEL PROCESO DE DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y AHORA CONFORME A LA LEY

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PROMOVER ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES A EFECTO DE

QUE SEAN SANCIONADOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES Y ASÍ CON ESTO GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y

RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE DEMANDA LA SOCIEDAD Y EL ESTADO DE

DERECHO. 

CON ESTA VISIÓN Y CON EL COMPROMISO DE CONTINUAR FORTALECIENDO A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO EN LA

CONSECUCIÓN DE SUS METAS Y OBJETIVOS ASÍ COMO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, LA

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS EXPONE LAS TAREAS QUE CADA UNO DE SUS DEPARTAMENTOS DESARROLLA EN EL MARCO

DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS CUENTAS PÚBLICAS, QUE AÑO CON AÑO SE REALIZAN PARA LAS DIFERENTES

ENTIDADES FISCALIZADAS ESTATALES O MUNICIPALES, A FIN DE QUE SEAN INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL 2021 DE ESTA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO:

1. DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL A LAS ACCIONES PROMOVIDAS Y LOS PROCESOS LEGALES CON MOTIVO DE LAS REVISIONES A

LAS CUENTAS PÚBLICAS.  

2. PRESENTAR OPORTUNAMENTE LAS DENUNCIAS PENALES Y ATENDER LOS JUICIOS DE NULIDAD QUE SE DETERMINEN O

DERIVEN POR ESTAS REVISIONES.

2.1 IMPLEMENTAR LAS MULTAS Y DAR SEGUIMIENTO HASTA SU EJECUCIÓN, PARA EVITAR LOS ATRASOS EN EL PROCESO DE

FISCALIZACIÓN Y LA PROPIA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y ESTATALES.

COMBATE A LA CORRUPCIÓN GOBIERNO

ESTRATEGIA: FUNCIÓN

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE A 

LA CORRUPCION 

LEGISLACIÓN

SUBFUNCIÓN

FISCALIZACIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO FISCALIZACIÓN

EJE: INVERSIÓN APROXIMADA: 

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS
168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES.

LINEA ESTRATÉGICA: FINALIDAD

NOMBRE DEL PROCESO:

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

III.CONTEXTO

IV. PROGRAMACION

1

2

3

4

5

6

RESPONSABLE AVANCE

1

Para el cumplimiento de este Programa Operativo Anual (POA) la Subdirección de Evaluación de Resultados, debe contar con el suministro de información y documentación

proporcionada por las Direcciones de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, de Auditoría Financiera A, de Auditoría Financiera B y de Auditoría a Obra Pública, y de la

Unidad de Asuntos Jurídicos, asimismo de los acuerdos tomados por el personal directivo de la Auditoría Superior del Estado en los Comités de Evaluación e Resultados

Preliminares y de Evaluación de Resultados finales.

NOMBRE DEL PROCESO:

FISCALIZACIÓN

INVERSIÓN APROXIMADA: 

168,515,137.00 FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

PONDERACIÓN:

UNIDAD DE MEDIDA

La Subdirección de Evaluación de Resultados coordina y da seguimiento a las actividades para llevar a cabo los Comités de Evaluación de Resultados Preliminares (CERP) y de Evaluación de

Resultados Finales (CER), que tienen por objeto verificar, aprobar y/o desechar las observaciones determinadas, asimismo la solventación y/o aclaración de las mismas, que realizan las áreas

auditoras, respecto de la revisión a las Cuentas Públicas Estatal y/o Municipales y/o en su caso de la Gestión Financiera que corresponda, conforme a la normatividad aplicable.

METAS

PROGRAMADA 

ANUAL
100%

LEGISLACIÓN

PROGRAMADA 

SEMESTRAL
50%

REAL SEMESTRE

REAL ANUAL

FINALIDAD

FUNCIÓN

INDICADOR DEL PROYECTO                

A. OBJETIVO GENERAL

El Comité de Evaluación de Resultados Finales (CER) tiene por objeto verificar y autorizar los resultados del análisis que realicen las áreas auditoras, respecto de la documentación que

presentan las entidades fiscalizadas con el propósito de solventar y/o aclarar las observaciones determinadas en la revisión a las Cuentas Públicas Estatal y/o Municipales y/o en su caso

de la Gestión Financiera que corresponda (posterior al Informe Individual), durante el plazo legal concedido por el artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Zacatecas y 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas.

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS (OE)

SUBFUNCIÓN

GOBIERNO

Llevar a cabo Los Comités de Evaluación de Resultados (CER), respecto de la revisión de las Cuentas Públicas

Municipales, y/o en su caso de la Gestión Financiera del ejercicio fiscal 2019, asimismo revisar que se apliquen los acuerdos

del Comité en las Cédulas de Solventación de Acciones Promovidas y Notificadas, elaborar Actas de Sesiones del CER con

sus anexos respectivos, y enviar a la Unidad de Asuntos Jurídicos la información y documentación correspondiente.

El Programa Operativo Anual (POA) es el documento en el cual se establecen las iniciativas más importantes de una entidad, para alcanzar distintos objetivos y metas, para saber

hacia dónde se está trabajando, conociendo el marco en el cual deberá desarrollarse cada actividad en particular. En dicho POA se describen los antecedentes, contexto y

programación.

Con base a lo establecido en los artículos 24 primer párrafo, fracción I y 27 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, se presenta el Programa

Operativo Anual para el ejercicio 2021 de la Subdirección de Evaluación de Resultados. 

CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100FISCALIZACIÓN

El Comité de Evaluación de Resultados Preliminares (CERP) tiene por objeto verificar, aprobar y/o desechar los resultados y observaciones preliminares (previo al Informe Individual)

que realizan las áreas auditoras, respecto de la revisión a las Cuentas Públicas Estatal y/o Municipales y/o en su caso de la Gestión Financiera que corresponda de conformidad con el

artículo 49 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas.

Revisar los Apartados de las Actas de Notificación de Resultados Preliminares, que realizan las áreas auditoras respecto de la revisión a las Cuentas Públicas Estatal y/o Municipales,

y/o en su caso de la Gestión Financiera.

Revisar los Apartados de las Actas de Conclusión de Revisión de Auditoría, que realizan las áreas auditoras respecto de la revisión a las Cuentas Públicas Estatal y/o Municipales, y/o

en su caso de la Gestión Financiera.

 Revisar Informes Individuales Sobre la Revisión de las Cuentas Públicas y/o Gestiones Financieras Estatal y/o Municipales.

Otras actividades

Auditor/a Superior del Estado

Auditor/a Especial A

Auditor/a Especial B

Director/a de Auditoría Financiera A

Director/a de Auditoría Financiera B

Directora/a de Auditoría a Obra 

Pública

Jefe/a de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos

Subdirector/a de Evaluación de 

Resultados

C METAS (M)

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

EJE:

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

LINEA ESTRATÉGICA:

COMBATE A LA CORRUPCIÓN

ESTRATEGIA:

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE 

A LA CORRUPCION 

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

III.CONTEXTO

IV. PROGRAMACION

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA METAS

PROGRAMADA 

SEMESTRAL

EJE: INVERSIÓN APROXIMADA: PONDERACIÓN: PROGRAMADA 

ANUAL
100%

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

El Área de Comunicación Social  tiene por objeto ser el enlace entre los Medios de Comunicación y la Auditoría Superior del Estado, informar a través de los Medios de 

Comunicación el trabajo que realiza la ASE y crear una buena Imagen para que exista una Opinión Pública de que es una Institución eficiente, imparcial y técnica, además de la 

Auditoría Superior del Estado, de sus integrantes y de su Titular el L.C. Raúl Brito Berumen.                                                                                                                                                                          

El propósito es que la buena Imagen se traduzca en las notas informativas que publican los Medios de Comunicación tanto escritos, como electrónicos y está se refleje en la 

opinión pública de la sociedad.                                                                                                                                                                                                                                                     

Considerando que la Auditoría Superior del Estado tiene un compromiso ineludible con la sociedad, determinar la eficacia, eficiencia, economía y transparencia con que se han 

utilizado los recursos públicos, siendo imparcial y profesional, así como mantener su postura ética para que la rendición de cuentas y avance en la gestión financiera de los entes 

fiscalizables se realicen con estricto apego a la Ley, posicionando a la Institución como un Órgano que respeta el Marco Normativo Vigente, siendo una Dependencia sólida y 

confiable.

Poniendo estricto enfasis a que los Medios de Comunicación informen que la ASE es la Entidad de Fiscalización de la Legislatura del Estado que goza de autonomía técnica y de 

gestión y que tiene como objeto fundamental la fiscalización enfocada al examen objetivo, sistemático, de investigación y de evaluación de las operaciones financieras y 

administrativas realizadas por los Entes Públicos, que permita determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, imparcialidad, honestidad y apego a la 

normatividad con que se han administrado los recursos públicos, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y a la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, llevado a cabo conforme los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad en beneficio de la 

sociedad del Estado de Zacatecas.

El Área de Comunicación Social se creó el 15 de julio del año 2005, con el fin de ser un enlace entre los Medios de Comunicación y la Auditoría Superior del Estado.

Tiene como objetivos:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

1.- Cuidar la información reservada de la Institución, evitando filtraciones, difundiendo exclusivamente la información pública, el trabajo técnico, preventivo y de capacitación.                                                      

2.- Atender oportunamente a los Medios de Comunicación electrónicos e impresos (Directores, Jefes de Información, Editores y Reporteros).

A catorce años de trabajo del Área de Comunicación Social, lo que falta por hacer es mantener un área con innovación en cuanto al monitoreo de medios electrónicos, para ello se 

requiere de un sofware y equipo tecnológico.

El Área de Comunicación Social de la Auditoría Superior del Estado, ha implementado diversos proyectos para su labor, que sirvan de referencia no sólo a los Medios de 

Comunicación, sino para la transparencia que hoy requiere la sociedad. En la Institución estamos comprometidos con la existencia de una comunicación social veraz, oportuna, 

transparente y objetiva.                                                                    

1. A través del trabajo diario mantenemos una comunicación constante con los Medios, está se plasma en las notas informativas que publican sobre el trabajo de la ASE.

2. Por medio de la síntesis informativa se establece contacto directo entre la ciudadanía y la Auditoría Superior, pues esta recibe denuncias producto de la libertad de expresión 

contenida en los Medios de Comunicación escritos y electrónicos. 

3. La difusión de la síntesis informativa a las Áreas sustantivas de la Auditoría Superior del Estado, contribuye a una planificación más efectiva del trabajo que realiza, fortaleciendo 

las relaciones interinstitucionales.                                                                                                                                                                                                                                                                                    

4. La información que se da a conocer por parte de la Entidad de Fiscalización Superior, es unicamente la pública apegados a la Ley.

5. Se realiza archivo digital integral de fichas informativas para entrevistas del Auditor Superior, fotografías de eventos y notas periodísticas del año en curso. 

6. Monitoreo y revisión cotidiana y permanente de los Medios de Comunicación escritos y electrónicos.

7. Se informa a la sociedad de los eventos de la ASE a través de la Página de Internet.                                                                                                                                                    

En el mes de marzo del año 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) realizó la declaratoria de Pandemia, debido al crecimiento exponencial del número de contagios 

derivados del COVID-19, la protección a nuestra salud nos obligó a realizar nuestro trabajo de manera diferente, nos hemos tenido que adaptar a desarrollar nuestra labor por 

medios tecnológicos, el Departamento de Comunicación Social está trabajando en la adecuación de todo lo necesario para mantener el contacto vía electrónica, es así que todas 

las fichas informativas, boletines, fotografías, memorandos, oficios y demás formatos serán actualizados vía digital, tratándose siempre de enviar por medios electrónicos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

A. OBJETIVO GENERAL

Contribuir a posicionar la imagen del Órgano Técnico de Fiscalización Superior y de su Titular el Auditor Superior del Estado, estableciendo que su forma de trabajo es respetar el 

Marco Normativo Vigente. 

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE A 

LA CORRUPCION 

LEGISLACIÓN
INDICADOR DEL PROYECTO                

SUBFUNCIÓN CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100FISCALIZACIÓN

NOMBRE DEL PROCESO:

50%

LINEA ESTRATÉGICA: FINALIDAD REAL SEMESTRE

COMBATE A LA CORRUPCIÓN GOBIERNO
REAL ANUAL

ESTRATEGIA: FUNCIÓN

 Fecha de Autorización: 04/05/2018









  PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 POA 
Código: FR-GR-RF-13-01 

	No. de Revisión: 0

	Página 1 de 2

IV. PROGRAMACION

1

2

RESPONSABLE AVANCE

1

2

OE M NO RESPONSABLE

1 1.1

Publicación en tiempo y forma de la información de oficio que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (LTAIPEZ)

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS (OE)

CANTIDAD / UNIDAD DE 

MEDIDA

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información

Ana Julieta Sandoval Ávila 

Ana Julieta Sandoval Ávila 

I. PRESENTACIÓN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

La Unidad de Transparencia de la Auditoria Superior del Estado de Zacatecas presenta su Programa Operativo Anual 2019, en cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 16  del Reglamento Interior de esta entidad de fiscalización, cuyo contenido incluye antecedentes, contexto, 

atribuciones del área, objetivo general, las metas planteadas, las actividades a realizar, así como su respectivo cronograma de actividades.

II. ANTECEDENTES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

El 11 de junio de 2002 se reconoció por primera vez el derecho a la información, al publicarse la Ley Federal de Transparencia Pública 

Gubernamental; a partir de dicha ley se promulgaron en los Estados de la República Mexicana, normas similares de carácter estatal. En 

nuestra entidad entro en vigor el 15 de julio de 2005 la Ley de Acceso a la Información Publica del Estado de Zacatecas (LAIPEZ) y donde 

obliga a cada una de las instancias públicas o sujetos obligados a crear una oficina para tal propósito, llamadas Unidad de Enlace, con 

facultades para recibir peticiones y/o solicitudes, gestionar y proporcionar información pública a los particulares.El día 8 de julio se acuerda la 

designación de la Unidad de enlace de la Auditoria Superior del Estado y es publicado en el Periodico Oficial del Estado de Zacatecas el día 13 

de julio del 2005 El 20 de julio de 2007 fue reformado el artículo 6° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, adicionando un 

segundo párrafo en el que se establecen los principios y bases del derecho a la información pública sobre  los cuales se regirán la Federación, 

los Estados y el Distrito Federal, provocando con ello reformas y adiciones a diversas disposiciones se regirán la Federación, los Estados y el 

Distrito Federal, provocando con ello reformas y adiciones a diversas disposiciones de la LAIPEZ, publicadas el 30 de agosto de 2008. El 27 de 

septiembre de 2011 entra vigor la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (LTAIPEZ), abrogando la 

LAIPEZ, con el fin de salvaguardar el derecho a la información Publica.El 4 de mayo del 2015 entra en vigor la nueva Ley General de 

Transparencia, con el fin de garantizar el acceso a la información,la cual deberá de ser clara, publica, completa, oportuna, accesible, confiable, 

veraz, de lenguaje sencillo y con la accesibilidad de traducción a lenguas indigenas. El Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), se 

convierte a partir de la promulgación de la nueva Ley General de Transparencia, en Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de datos personales (INAI), al mismo tiempo las Unidades de Enlace se convierten en Unidades de Transparencia y 

en el Estado de Zacatecas la Comisión Estatal de Acceso a la Información Pública (CEAIP), se trasforma en el Instituto Zacatecano de Acceso 

a la Información (IZAI). 

III.CONTEXTO                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

En la Auditoria Superior del Estado, entendemos que el derecho a la información y rendición de cuentas es una obligación de los distintos 

órganos de gobierno al transparentar sus propias organizaciones, así como es prerrogativa de los gobernados el derecho  a la libre expresión 

de las ideas y el derecho a la información pública.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

Dentro del marco legal de la Auditoria Superior del Estado garantizar el derecho a la información a los ciudadanos, por medio de las plataformas establecidas por el Instituto Nacional de Acceso a la 

Información Pública (INAI), cumpliendo con los tiempos y formas que establece el mismo Instututo. Proteger los Datos Personales que se tratan en esta Entidad Así como también contribuir con la 

capacitación continua y asesoría en temas de trasparencia.  

C METAS (M)

FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

EJE: INVERSIÓN APROXIMADA: PONDERACIÓN:
PROGRAMADA 

ANUAL

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS
168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES.

PROGRAMADA 

SEMESTRAL

LINEA ESTRATÉGICA: FINALIDAD

A. OBJETIVO GENERAL

D. ACTIVIDADES % AVANCE

0%

1.1.1

1.1.2

1.1.3

0%

Mantener la unidad de Transparencia de la Auditoria Superior del Estado, en las condiciones óptimas para que cualquier persona 

sin importar su condición, tenga acceso a la información pública, que como Entes fiscalizadores estamos obligados a 

transparentar. Contestar en tiempo y forma cada una de las solicitudes de información, ya sea por Plataforma o de manera 

presencial. Mantener actualiza la información que el Art. 39 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas (LTAIPEZ).Asistir a las capacitaciones internas y externas que a la Unidad de Trasparencia le 

correspondan.  

Actualización de información, de las obligaciones de Transparencia cumunes Art. 39 de la 

LTAIPEZ

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información

Mantener actualizado el Catálogo de Disposición Documental de la ASE

0%

0%

0%

Ana Julieta Sandoval Ávila 

Ana Julieta Sandoval Ávila 

Ana Julieta Sandoval Ávila 

Apoyar y favorecer los procesos de mejora continua de la ASE

Acuses

solicitudes

catalogo 

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE 

A LA CORRUPCION 

LEGISLACIÓN INDICADOR DEL PROYECTO                

SUBFUNCIÓN CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100FISCALIZACIÓN

NOMBRE DEL PROCESO:

REAL SEMESTRE

COMBATE A LA CORRUPCIÓN GOBIERNO
REAL ANUAL

ESTRATEGIA: FUNCIÓN

METAS

100%

50%

UNIDAD ADMINISTRATIVA

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL 

COMBATE A LA CORRUPCION 

LEGISLACIÓN
INDICADOR DEL PROYECTO                

SUBFUNCIÓN
CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100FISCALIZACIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

Con el objeto de dar cumplimiento a la fiscalización de la gestión financiera de las Entidades Municipales, como lo establece la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado

de Zacatecas, y en atención a lo señalado en los artículos 6 primer párrafo, fracción III, último párrafo; 15 primer párrafo, fracciones XXX, XXXIV, XLVI, 25 primer párrafo fracción I del

Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, publicado en el Suplemento 3 al número 97 del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas,

del miércoles 6 de diciembre de 2017, se presenta este Programa Operativo Anual 2021 para el Departamento de Recepción de Documentos.

El Programa Operativo Anual 2021 del Departamento de Recepción de Documentos, incluye Antecedentes, Contexto y Programación, así como Objetivo General, Objetivos Específicos,

Metas Planteadas, Actividades a Realizar, Cronograma de Actividades y las Observaciones correspondientes. Contemplando como aspectos primordiales del Departamento lo

siguiente:

1. Recibir y validar la información presentada por los Entes Públicos, verificando para tal efecto que la contabilidad presentada por el municipio esté acorde a lo establecido por el

CONAC y con apego a la Ley de General de Contabilidad Gubernamental.

2. Revisar la Información presentada por los Entes Públicos, verificando para tal efecto que dicha información esté apagada a la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, a la

Ley de Disciplina Financiera y demás normatividad aplicable para el registro de las operaciones y ejercicio del gasto, para posteriormente ser remitida a las áreas auditoras

3. Realizar requerimientos de información a los Entes Públicos con la finalidad de generar en tiempo y forma el insumo a las áreas auditoras para el inicio de la fiscalización

4. Contribuir a la mejora del Sistema de Gestión de Calidad 

En fecha 24 abril de 2018 mediante Acuerdo 03/2018, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas de fecha 2 de mayo de 2018 con fundamento en

el artículo 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, el Auditor Superior del Estado considerando las necesidades de la institución y con la

finalidad de adecuar la estructura, procesos y procedimientos respecto de la fiscalización de las cuentas públicas, acuerda: "Dividir las funciones del Departamento de Análisis

Financiero y Presupuestal en un departamento que se encargue de la recepción, capacitación y seguimiento; y otro, que se encargue de realizar el análisis financiero", quedando a

cargo de un Auditor Especial para la supervisión y debido cumplimiento de sus funciones.

El Departamento de Recepción de Documentos se encuentra integrado por un Jefe de Departamento y un equipo de 3 Auditores Financieros y 2 Auditores de Obra Pública

Universo de Entes a analizar: 

58 Entes Municipales (Ayuntamientos) 

32 Entes Paramunicipales (Sistemas Descentralizados de Agua Potable)

2 Organismos Intermunicipales

Por lo anteriormente expuesto, a partir del mes de febrero de 2018 y a la fecha el Departamento de Recepción de Documentos, realizó las siguientes actividades correspondientes a la

gestión financiera municipal 2020: 

A.   Revisiones realizadas: 

       1. Revisión de la totalidad del universo sobre el ejercicio 2020, tanto de informes contable-financieros como informes físico-financieros.

       2. Recepción y revisión de las Cuentas Públicas Municipales del ejercicio 2019.

       3. Revisión y validación dentro del SAACG.NET de los módulos de Obras Públicas y de Bienes Patrimoniales.

       

B.   Determinación de: 

       1. Cédulas de Observaciones Definitivas.  

       2. Integración de expedientes sobre la información del ejercicio 2019 para envío a las Áreas Auditoras a municipios.

       3. Envío al Dpto. de Informática y Manejo de Sofware de las bases de datos del SAACG.NET, sobre la contabilidad de los Entes Municipales. 

       4. Informes Individuales 2019 (apartado de Anexos).

NOMBRE DEL PROCESO:

LINEA ESTRATÉGICA: FINALIDAD REAL SEMESTRE

COMBATE A LA CORRUPCIÓN GOBIERNO
REAL ANUAL

ESTRATEGIA: FUNCIÓN

FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA METAS

EJE: INVERSIÓN APROXIMADA: PONDERACIÓN:
PROGRAMADA 

ANUAL
100%

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

PROGRAMADA 

SEMESTRAL
50%

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

EJE:

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

LINEA ESTRATÉGICA:

COMBATE A LA CORRUPCIÓN

NOMBRE DEL PROCESO:

FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA METAS

FINALIDAD REAL SEMESTRE

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

GOBIERNO
REAL ANUAL

INVERSIÓN APROXIMADA: PONDERACIÓN:
PROGRAMADA 

ANUAL
100%

168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

PROGRAMADA 

SEMESTRAL
50%

Con el objeto de dar cumplimiento a la fiscalización de la Cuenta Pública y Gestión Financiera del ejercicio fiscal 2020 de las Entidades Municipales, como lo establece la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 74 fracción VI, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas artículo 71 párrafo sexto, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del

Estado de Zacatecas en su Título II, y en atención a lo señalado en los artículos 6 primer párrafo, fracción III, último párrafo; 15 primer párrafo, fracciones XXX, XXXIV, XLVI, 25 primer párrafo

fracción I del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, publicado en el Suplemento 3 al número 97 del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas,

el miércoles 6 de diciembre de 2017, se presenta este Programa Operativo Anual 2021 para el Departamento de Análisis Financiero.

El Programa Operativo Anual 2021 del Departamento de Análisis Financiero, incluye Antecedentes, Contexto y Programación, así como Objetivo General, Objetivos Específicos, Metas Planteadas,

Actividades a Realizar, Cronograma de Actividades y las Observaciones correspondientes.

El presente Programa contempla como aspectos centrales a ser atendidos en lo correspondiente a municipios, los siguientes:

1. Análizar la información incluida en la Cuenta Pública, gestión financiera y demás información que generen los Entes Públicos Municipales, con la finalidad de determinar indicios que coadyuven a

la fiscalización.

2. Proporcionar, de acuerdo con las instrucciones del superior jerárquico, el análisis de la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que se requiera en otras

áreas de la Auditoría Superior del Estado.

3. Análizar para verificar que la información entregada por los entes fiscalizados se realizó conforme a los objetivos, metas, políticas y programas públicos en esa materia y en cumplimiento de las

disposiciones normativas aplicables.

4. Generar el insumo de información para el Sistema para la Representación Gráfica de los Indicadores Financieros y de Eficiencia en la Aplicación Normativa Comprobación del Gasto.

5. Evaluar el cumplimiento en materia de contabilidad gubernamental y transparencia de la información financiera de conformidad al Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

mediante la plataforma del Sistema de Evaluación de Avances de la Armonización Contable (SEvAC).

En fecha 24 abril de 2018 mediante Acuerdo 03/2018, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas de fecha 2 de mayo de 2018 con fundamento en el artículo

111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, el Auditor Superior del Estado considerando las necesidades de la institución y con la finalidad de adecuar la

estructura, procesos y procedimientos respecto de la fiscalización de las cuentas públicas, acuerda: "Dividir las funciones del Departamento de Análisis Financiero y Presupuestal en un

departamento que se encargue de la recepción, capacitación y seguimiento; y otro, que se encargue de realizar el análisis financiero", quedando a cargo de un Auditor Especial para la supervisión y

debido cumplimiento de sus funciones.

El Departamento de Análisis Financiero se enuentra integrado por un Jefe de Departamento y un equipo de 6 Auditores Financieros.

Universo de Entes a analizar: 

58 Entes Municipales (Ayuntamientos) 

34 Entes Paramunicipales (Sistemas Descentralizados de Agua Potable)

2 Organismos Intermunicipales

Por lo anteriormente expuesto, a partir del mes de febrero de 2018 y a la fecha el Departamento de Análisis Financiero, y en atención a las prioridades de requerimientos de información, realiza las

siguientes actividades y análisis de información correspondientes a la Gestión Financiera y Cuentas Públicas municipales, teniendo como base:  

A. Recibir capacitación y actualización en: 

       •   Reformas Fiscales 

       •   Sistema de Elaboración de Presupuestos

       •   SIA – Sistema Integral de Auditoría 

       •   SAACG.Net

       •   Módulo Obra Pública Contratada SAACG.NET

       •   Módulo Bienes Patrimoniales SAACG.NET

B. Recabar información: 

       •  Convenios con diferentes dependencias del Gobierno Estatal y Federal

       •  Reporte de adeudos con IMSS, ISSSTEZAC, DIF Estatal y Secretaría de Finanzas y otras entidades.

       •  Convenios celebrados entre los Entes Municipales y Dependencias del Gobierno Estatal y Federal.

       •  Fichas de identificación y Nombramientos de servidores públicos municipales. 

       •  Notas Periodísticas

C. Atención, supervisión y evaluación de información de los entes municipales en el Sistema de Evaluación de Avances de la Armonización Contable SEvAC.

FUNCIÓN

LEGISLACIÓN
INDICADOR DEL PROYECTO                

SUBFUNCIÓN CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100FISCALIZACIÓN

ESTRATEGIA:

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE A 

LA CORRUPCION 

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

III.CONTEXTO

IV. PROGRAMACION

1

RESPONSABLE

1

OE M

1 1.1

1 1.1

1 1.1

1 1.1

1 1.1

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

EJE:

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

LINEA ESTRATÉGICA:

COMBATE A LA CORRUPCIÓN

168,515,137.00 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

INVERSIÓN APROXIMADA: 

1.1.5
Remitir Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa al Tribunal de Justicia

Administrativa 
Oficio de Remisión

Erika Yasmín Dorado 

Gutiérrez

1.1.3 Notificar a los Presuntos Responsables Cédula de Notificación
Erika Yasmín Dorado 

Gutiérrez

1.1.4 Desahogo de Audiencia Inicial
Acta de Audiencia 

Inicial

Erika Yasmín Dorado 

Gutiérrez

1.1.1
Recibir Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa del Departamento de

Investigación

Informes de Presunta 

Responsabilidad 

Administrativa

Erika Yasmín Dorado 

Gutiérrez

1.1.2
Hacer Acuerdos de Admisión de Informes de Presunta Responsabilidad

Administrativa
Acuerdo de Admisión

Erika Yasmín Dorado 

Gutiérrez

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS (OE)

El Departamento de Substanciación, se encargará de desarrollar las actividades del Proceso de Substanciación del Expediente de Presunta Responsabilidad.

Dirigir y Conducir el Procedimiento de Responsabilidades Administrativas desde la Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y hasta

la Conclusión de la Audiencia Inicial que marca la Ley General de Responsabilidades Administrativas

Desahogar Audiencias Iniciales del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa Erika Yasmín Dorado Gutiérrez

C METAS (M) AVANCE

NO D. ACTIVIDADES
CANTIDAD / UNIDAD 

DE MEDIDA
RESPONSABLE % AVANCE

A. OBJETIVO GENERAL

Del Marco Normativo, asi como de los procedimientos de las áreas que conforman la Auditoría Especial “A” se establecen las actividades que a cada una de ellas 

le compete.

Atendiendo a lo señalado en el artículo 25 primer párrafo, fracción I del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, se le faculta a los 

Jefes de Departamento para participar en la planeación, programación y seguimiento de las actividades correspondientes al área de su adscripción.   

El Plan Operativo Anual, es el instrumento de planeación a corto plazo, mismo que integra los objetivos y metas a conseguir, estructurados con el esquema 

normativo que regulan las actividades de la entidad que permita  concretar, conocer y conseguir las actividades programadas. Este documento describe los 

antecedentes, contextos y programación.

ESTRATEGIA:

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE 

A LA CORRUPCION SUBFUNCIÓN

FISCALIZACIÓN

CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE FISCALIZACIÓN 

(METAS ALCANZADAS / METAS PROGRAMAGAS) 

*100

FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

PONDERACIÓN: PROGRAMADA 

ANUAL

PROGRAMADA 

SEMESTRAL

NOMBRE DEL PROCESO:

METAS

100%

50%

FINALIDAD

GOBIERNO

FUNCIÓN

LEGISLACIÓN

REAL SEMESTRE

REAL ANUAL

INDICADOR DEL PROYECTO                

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

III.CONTEXTO

IV. PROGRAMACION

1

2

3

RESPONSABLE AVANCE

1

2

OE M NO RESPONSABLE

FISCALIZACIÓN

7.1.3

REGISTRAR LOS CURSOS Y TALLERES  INTERNOS REQUERIDOS COMO 

EXTRAORDINARIOS POR EQUIPO DIRECTIVO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DURANTE TODO EL PERIODO ANUAL CORRESPONDIENTE PARA EL 

PERSONAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO SOLICITADOS  

UNO POR AÑO 
ARQ. EUGENIA DEL PILAR 

MORONES CAMPUZANO.

C METAS (M)

D. ACTIVIDADES
CANTIDAD / UNIDAD 

DE MEDIDA
% AVANCE

7

7.1

7.1.1

ESTRUCTURACIÓN DEL CATALOGO DE CURSOS EL CUAL DEBERÁ INCLUIR 

TEMAS TÉCNICOS, INSTITUCIONALES Y DESARROLLO HUMANO, PARA EL 

PERSONAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO BASANDOSE EN LAS 

SOLICITUDES DE LAS  ÁREAS OPERATIVAS, EN EL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN COMPARTIDA DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 

EN FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

A LAS ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR LOCAL Y CAPACITACIONES DE 

ACUERDO AL CONVENIO DEL INSTITUTO DE SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN.

UNO POR AÑO 
ARQ. EUGENIA DEL PILAR 

MORONES CAMPUZANO.

7.1..2

ELABORAR EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ANUAL EN BASE A LA 

PRIORIZACIÓN DE CURSOS Y TALLERES QUE REQUIERAN LAS ÁREAS, UNA VEZ 

AUTORIZADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO SE DARA A CONOCER AL EQUIPO 

DIRECTIVO.

UNO POR AÑO 
ARQ. EUGENIA DEL PILAR 

MORONES CAMPUZANO.

EL OBJETIVO GENERAL ES APOYAR EN LAS TAREAS DEL PERSONAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA ALCANZAR LOGROS DE APRENDIZAJE Y 

COMPETENCIAS PARA EL MEJOR DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DENTRO DEL ENTE FISCALIZADOR.                                                                                                                                                     

DIFUNDIR, INFORMAR Y ORIENTAR A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS PARA FACILITAR LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN DURANTE SU GESTIÓN.

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS (OE)

CAPACITAR AL PERSONAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO MEDIANTE CURSOS, TALLERES, ASESORIAS, CONFERENCIAS,  VIDEOCONFERENCIAS Y/O  

DIPLOMADOS; CON EL FIN DE MEJORAR LA EJECUCIÓN DE LAS DIVERSAS TAREAS  DE ESTE ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y NORMATIVIDAD.

CAPACITAR Y ASESORAR MEDIANTE CURSOS DE CAPACITACIÓN Y TALLERES  A LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y  ENTIDADES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS;  EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE BECAS PARA LICENCIATURAS, MAESTRÍAS Y DOCTORADOS DEL PERSONAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO.

LLEVAR LA ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL MEDIANTE 

CURSOS, TALLERES, ASESORIAS, CONFERENCIAS,  VIDEOCONFERENCIAS Y/O  DIPLOMADOS; ESTO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS DIVERSAS TAREAS  DE ESTE ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y NORMATIVIDAD POR MEDIO DE INSTRUCTORES INTERNOS Y/O EXTERNOS 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS.

ARQ. EUGENIA DEL PILAR 

MORONES CAMPUZANO.

ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN, TALLERES  Y ASESORIAS A  LOS 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y DE LAS  ENTIDADES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS POR MEDIO 

DE INSTRUCTORES INTERNOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS.

ARQ. EUGENIA DEL PILAR 

MORONES CAMPUZANO Y 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES. 

La Auditoría Superior del Estado establecerá el Servicio Profesional de Carrera bajo los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, rectitud, probidad, independencia, eficiencia y 

profesionalismo, que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso al servicio público con base en el mérito y los mecanismos más adecuados y eficientes para su adecuada 

profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos.                                                                                                           

La Competencia es la capacidad de mantener una orientación y un desempeño profesional que refleje el esfuerzo por hacer las tareas con eficiencia y calidad y es responsabilidad de la alta 

dirección que se lleve a cabo, proporcionando las oportunidades al personal de desarrollar y aplicar las habilidades obtenidas de la formación, educación y experiencia para desempeñar sus 

roles y responsabilidades, evaluando la eficacia de las acciones tomadas.

Con el objetivo de dar cumplimiento a un standar mínimo de capacitaciones especializadas en la Auditoría Superior del Estado, el Departamento de Capacitación elabora esté Programa 

Operativo Anual donde se establecen las metas para el ejercicio del año 2020.

 El Departamento de capacitación tiene la principal tarea en realizar un análisis detallado del perfil y vocación de cada integrante de esta Auditoría Superior, debido a los grandes cambios en 

materia legal con un enfoque contable, jurídico, administrativo, normativo, etc. el cual se detalla en la siguiente programación.

A. OBJETIVO GENERAL

EJE: INVERSIÓN APROXIMADA: PONDERACIÓN: PROGRAMADA 

ANUAL
100%

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

168,515,137.00 FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

PROGRAMADA 

SEMESTRAL
50%

COMBATE A LA CORRUPCIÓN GOBIERNO

LINEA ESTRATÉGICA: FINALIDAD REAL SEMESTRE

NOMBRE DEL PROCESO:

REAL ANUAL

ESTRATEGIA: FUNCIÓN

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL COMBATE 

A LA CORRUPCION 

LEGISLACIÓN INDICADOR DEL PROYECTO                

SUBFUNCIÓN
CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA METAS

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

Fecha de Autorización: 04/05/2018
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I. PRESENTACIÓN

II. ANTECEDENTES

III.CONTEXTO

IV. PROGRAMACION

1

2

3

RESPONSABLE

1 1

1 2

1 3

1 4

UNIDAD ADMINISTRATIVA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

EJE:

GOBIERNO ABIERTO Y DE RESULTADOS

LINEA ESTRATÉGICA:

COMBATE A LA CORRUPCIÓN

FISCALIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA METAS

INVERSIÓN APROXIMADA: 

NOMBRE DEL PROCESO:

PONDERACIÓN: PROGRAMADA 

ANUAL
100%

168,515,137.00 FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES.

PROGRAMADA 

SEMESTRAL
50%

FINALIDAD REAL SEMESTRE

GOBIERNO
REAL ANUAL

LEM Horacio Valaldez Velázquez

MIA María Magdalena Sánchez 

Belmontes

Analizar y evaluar la información que surge por los indicadores al desempeño.

Realizar la Programación, ejecución y seguimeinto de las Auditorias Internas y Externas

LEM Horacio Valaldez Velázquez

LEM Horacio Valaldez Velázquez

A. OBJETIVO GENERAL

En la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, el Sistema de Gestión de Calidad comprende la fiscalización de las Cuentas Públicas y Gestión Financiera, a través de los procesos de 

Planeación y Programación, Fiscalización, Integración del Expediente de Investigación y de la Substanciación de Expedientes de Presunta Responsabilidad principalmente, dando como resultado 

la realización de Informes, Integración de Expedientes y Denuncias. Los requisitos de la norma ISO 9001:2015 de Recursos de seguimiento y medición, así como los de Diseño y desarrollo no 

aplican porque la organización no maneja equipos para dar seguimiento o trazabilidad que sean relativos a los productos o procesos, ni realiza ningún diseño de productos o servicios, todos los 

requisitos de los productos son establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas.

Un SGC comprende actividades mediante las que la organización identifica sus objetivos y determina los procesos y recursos requeridos para lograr los resultados deseados.

El SGC gestiona los procesos que interactúan y los recursos que se requieren para proporcionar valor y lograr los resultados para las partes interesadas pertinentes.

EL SGC posibilita a la alta dirección optimizar el uso de los recursos a largo y corto plazo.

Un SGC proporciona los medios para identificar las acciones previstas y no previstas en la provisión de productos y servicios.

Por estos motivos en abril del 2008 la Auditoría Superior del Estado recibió el Certificado Internacional a la Calidad ISO 9001:2000, por la empresa inglesa BSI Group, contando con la certificación 

de sus procesos, A partir de junio de 2010 se otorga la certificación a la Norma ISO 9001:2008 y el 18 de Junio de 2018 se obtuvo la nueva certificación en la Norma ISO 9001:2015, actualmente 

el Sistema de Gestión de Calidad incluye la Dirección Estratégica, Procesos, Procedimientos e Identificación de Riesgos y Oportunidades los cuales rigen las funciones de la Entidad, estos pueden 

ser consultados en el Sistema ASEControl.

La adopción de un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC)es una decisión estratégica para una organización que le puede ayudar a mejorar su desempeño global y proporcionar una base sólida 

para las iniciativas de desarrollo sostenible.

Los beneficios potenciales para una organización de implementar un sistema de gestión de la calidad basado en la Norma Internacional ISO 9001:2015 son:

a) la capacidad para proporcionar regularmente productos y servicios que satisfagan los requisitos del cliente y los legales y reglamentarios aplicables;

b) facilitar oportunidades de aumentar la satisfacción de los clientes;

c) abordar los riesgos y oportunidades asociadas con su contexto y objetivos;

d) la capacidad de demostrar la conformidad con requisitos del sistema de gestión de la calidad especificados.

Una organización consigue la calidad cuando logra superar las expectativas de los clientes y mejorando continuamente los resultados.

ESTRATEGIA:

FORTALECER A LAS INSTITUCIONES PARA LA PREVENCION Y EL 

COMBATE A LA CORRUPCION 

C METAS (M) AVANCE

Asegurarse de tener controles para que los productos cumplan con los requisitos estabelcidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y a la normatividad 

aplicable a la Organización.

Asegurarse de que los Procesos y Procedimientos dan cumplimiento a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y a la normatividad aplicable a la 

Organización.

Asegurarse de que el Sistema de Gestión de la Calidad cumple con los requisitos de  la Norma ISO 9001:2015.

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS (OE)

Mantener un Sistema de Gestión de Calidad adecuado a las exigencias normativas y legales que rigen a la institución.

Asegurarse de la actualizacion del SGC

Elaborar y dar seguimiento a la Identificación, análisis y evaluación de Riesgos y Oportunidades

FUNCIÓN

LEGISLACIÓN
INDICADOR DEL PROYECTO                

SUBFUNCIÓN CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN (METAS ALCANZADAS / 

METAS PROGRAMAGAS) *100FISCALIZACIÓN

 Fecha de Autorización: 04/05/2018
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